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Respaldo de la instancia

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑA
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INFORMES (l)

................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................

(1) Para mUltares

de frente, descubierto. ::lobre fondo blanco, respaldadas con el
nombre y apellidos del interesado. . .

Las instancias deberán tener entrada en la Escuela Polltéc
nica del Ejército (calle de Joaquin Costa, número 6. Madrid~).
en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de publicación
de esta Qrd.en.

Con la instancia se acompañarán los sigUientes documentos:
1.311. Certificación Uteral del acta de nacim1ento del intere

sado, legalizada si fuera e>;.-pedida en Colegio Notarial de resi
denda distinta de Madrid.

1,32. Cert.iíicado del Registro Central de Penados y &ebel
<les de· tia haber cumplido condena ni estar declarado en re
beldía.

1,33. Certificado de buena conducta, expedido por el Gobe-~
nador civil de la respectiva provincia, excepto para los resI
dentes· en Madrid, que habrá de serlo por la Dirección Ge
neral de Seguridad.

1 314:. Documento JustUicativo del Servicio Militar prestado,
o dé su situación militar (cartilla militar o certtlicado expe
dido por el Cuerpo o centro correspondiente»

1,35. Título técnico o profesionaJ, o justificante de hallarse
en posesión del mismo. sIlo tuvieran.

1,36, Certificado de servicios de campafia, en su caso.
1,3"1. Certificación de los Centros o Establecimientos indus

triales o técnicos en que hayan prestado sus servicios, en
su caso . .

1.38. Titulo de beneficiario de familia numerosa, en su caso.
1.4. Los aspirantes que sean militares cursarán sus instan~

cias por conducto de su Cuerpo, centro, Establecimiento o De
peIidencia. cuyo Jefe las informará en forma reglamentaria,
a las que acompañarán, además de las fotografías. de uniforme.
copia Últegra de su Hoja de Servicios, los Oficiales y Suboficia
les, o Filiación y Hoja de Castigos las Clases de 'I'ropa.

Estos últimos deberán acompañar además los documentos
sefialados en los apartados 1,32 y 1,33, excepto para el perso
nal de lá Guardia Civil y Policía Armada y de Tráfico.

Los que sean casados y no tengan anotada tal circunstancia
en su documentación acompañarán el justificante de haberles
sido concedida la licencia correspondiente y tendrán en cuenta
10 ordenado en el Decreto de la Prestdencía del Gobierno de
fecha 27 de octubre de 1958 (<<Diario Oficial del Ministerto del
Ejército» número 251).

I 1,5. A los aspirantes se les comunicará pOr la Escuela P,o..
litécnica del Ejército BU admisión a la convocatoria, o las cau
sas por lás que no hayan Bido a.<imittdos.

MENENDEZ

Instrucciones para la convocatoria

ORDEN de 8 de marzo de 1969 por la que se anun~

cia oposición libre para ingreso en el CUf!TPQ Auxi·
liar de Ayudantes de Ingenieros de Armamento 'JJ
Construcctón (GrUpo de AuXiliares).

En cumplimiento <te 10 dIspuesto en la Ley de 9 de mayo
de 1950 (d)iario Oficial del Ministerio del Ejército» número 106),
se anuncia oPOSición libre para cubrir las siguientes plazas
en el Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de Ingenieros de Arma
mento y Construcción (Grupo de Auxiliares):

Rama de Armamento y MateriaL-Especialidad de Electro
ba1ístico~ Cinco.

La oposición se regirá por las instrucdones que se aprueban
por esta misma Orden y se pUblican a continuación.

Los exámenes dará·n comienzo el día 16 de septiembre del
año actual

Madrid, 8 de marzo de 1969.

1. Disposiciones generales:

1,1. El ingreso en el Grupo de Auxiliares del CuerpO Auxi
liar de Ayudantes de Ingenieros de Armamento y Construcción,
Rama de Armamento y Material, se hará por opos1eitm libre
entre los españoles con aptitud física y buen concepto moral,
de edad comprendida entre los veintiuno y los treinta y cinco
años, CumpUd08 dentro del natural en que se verifiquen los
exámenes. en los siguientes casos, siempre que lleven más de
diez años de servicios: SUboficiales. asimilados y personal del
Cuerpo Auxiliar Subalterno, de cualquiera. de 108 Ejércitos, y
personal civil de Fábricas y Establecimientos militares.

1,2. Del total <le las plazas anunciadas se reservará el f

60 por 100 para los Suboficiales, asi.niilados y personal del
Cuexpo Aux}¡iar Subalterno de cualquiera de los Ejércitos y
personal civil de Fábricas y Establecimientos militares, con
má8 de diez aftos de servidos, y otro 50 por lOO al resto de
los aspirantes.

1,3,. Los que deseen tomar parte en la oposición promo
verán instancia ajustada al :rnoáe1o que se inserta a cont1nua
ción, a la que unirán dos fotOgratlas tamafío carnet, hecbaa
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Igualmente les cornWlÍcara la Escuela, con la debida anti
cipación, la fecha en que deban presentarse en la misma. para
someterse a los exámenes conespondientes.

2. Benefictos de ingreso:

:l,l. .Disfrutaran el beneficio de ingreso, sin cubrir plaza,
los aspIrantes que alcancen nota de suficiencia (cinco), en
todos los ejercicio.;;¡ y reúnan además la condición de ser hIjos
de LaureadOd de San Fernando o huérfanos de Militar de los
tres Ejércitos, profesionales. de Complemento, honorifi-eos o
militarizados, muertos en campaña, o de sus resultas o asesi~

nados en zona roja, sin menoscabo del honor militar.
La solicitud de concesión de estos beneficios se hará por

medio de instancia dirigida a este Ministerio (Jefatura de Pa
tronatos de Huérfanos de Militares), a la que se acompañarán,
según los caB08, los docwnentos siguientes:

2,11 Hijos de Laureados de San Fernando:

COJ}ía líteral del aoeta de nacimiento del aspirante.
Copia de la Orden DOY la que fué concedida la recompensa

al padre.

2,12, Huérfanos de guerra:

Copia literal del acta de nacimiento del huérfano.
Certificado expedido por el Jefe del Cuerpo o Autoridad

militar del punto donde radique la documentación del padre,
en que se haga constar la fecha de la muerte y lugar donde
se desarrolló la acción de guerra en que murió o recibió las
heridas de resultas de las cuales falleció.

Nota de la Orden por la que el consejo Supremo de Jus
ticia Militar conood16 la correspondiente pensión de viudedad
u orfandad. con expresión del «Diario Oficial» en que fué
publicada.

2,13. Huérfanos de militar asesinado en zona roja:

Copia literal del acta de nacimiento del huérfano.
Partida de defunción del causante, y si en ésta no están

bien detalladas las fechas y el lugar donde ocurrió el asesi
nato, se sustituirá por una declaración jurada de dos o más
personas de reconocida solvencia y ajenas al caso en la que
hagan constar dichos extremos, o por un certificado expeéUdo
j'X)r las Autoridades militares que tengan antecedentes del hecho.

Nota de la Orden de concesión de la correspondiente pen~
sión de viudedad u orfandad, con expresión del «Diario Ofi
cial» en que fué publiea.da,

~. Der§!chos de examen:

3,1. Los aspirantes satisfarán en concepto <le derechos de
examen la cantidad de 50 pesetas.

Los derechos de examen .se abonarán directamente en la
Ofidna de Detall de la Escuela Politécnica. del Ejército. o serán
remitidos a la misma por giro postal, siempre antes de las doce
horas del día 30 de abril, comunicando, en este último caso, el
número del giro correspondiente.

3',2. Quedan exenws del pago a que hace referencia el
nrticulo anterior;

Los huérfanos de mílitares profesionalp-s de los tres Ejér-
ciWs.

Los hijos de Laureados de san Fernando.
Los Suboficiales y asimilados profesionales.
Las Clases de Tropa. procedentes de alistamiento o volun

tariado, estos últimos con veinte meses de servicio en filas
cumplidos el día en que den comienzo los ejercicios de la op<r
s1ción.

Los obreros de las F'áhricas, Establecimientos o Dependen
das militares.

Los beneficiarios de familia numerosa. abonarán la mitad
de la referida cantidad o quedarán eX€lltos de su pago, según
sean de primera ° segunda categoría, extremo que deberán
justificar presentando en la Oficina de Detall de la Escuela
Politécnica del Ejército el título correspondiente. expedido por
el Ministerio de Trabajo.

4. De las pruebas.

4,1. 1.A:A<; ejercicios de la 0POSIClon serán los. siguientes:

Plimer ejercicio.-Reconocimiento facultativo: Se aplicará
el cuadro vigente de inutilidades, aprobado por Decreto de
6 de'abril de 194-3 (<<Diario Oficial del Ministerio del Ejército»
número 136).

Los fallos del Tribunal se tomarán por mayoría de votos.
siendo sus aeuerd08 definitivos.

Para los Suboficiales y asimilados profesionales esta prueba
se limitará a la comprobación de su ap,titud para la ftmción
que han de desempeñar.

Segundo ejercicio (Grupo común) .-El exanren del Grupo
común consistirá en cuatro pruebas distintas: La primera, de

Geografía Historia y Gramatica; la segunda, de Matemat1cas;
la tercera de F1síca y Química., y la cuarta. Dibujo<

La. prueba de Geografía. Historia y Gramática se realizará
ctesan-ollando por escrito los opositores tres temas, uno de cada.
una de las mencionadas disciplinas propuestas por el Tribu~
na!. En la calificación de esta prueba se tendrá muy en cuenta.
la ortografía y redacción. Duración de la totalidad de la prue>
ba: Tres horas.

La prueba de Matematicas consistil'á en la resolución de
tres problemas propuestos por el Tribunal: Dos. de Aritmética
o AIgebra, indistintamente, y uno de Geometría. Duración de
la prueba: Tres horas.

La p,rueba de Física y Quimíca consistirá en la resolución
de doo problemas de Fisica y uno de Química. Dura-eión de la
prueba: Tres horas

Cuarta prueba.-Demostración de suficiencia pasando a tinta
china la copia que deberá hacer el opositor de una lámina de
dibujo geométrico líneal, sacada a la suerte. Duración máx1ma:
Cuatro horas

Las prueba.s de este ejercido podnm realizarse en cualquier
orden, siendo cada una d.e ellas eliminatorias. La aprobac16n
del Grupo tendrá validez para convocatorias sucesivas. La &Prtt
ba-eión de una o varías pruebas de este Grupo no tendrá ValI
dez para otras convocatorias.

Tercer ejercicio (Especialidad):

Teórico-escríto: Versará sobre un tema o problemas re1acl<r
nados con las materias del programa. Duración máxima: Oos
horas.

Te6rico-oral: Consistirá en desarrollar un tema sacado por
sorteo del programa corres:pon<liente a la Especialidad, estandO
facultado el 'ITIbunal para que, dentro de· la extensián del
programa, haga las preguntas que juzgue pertinentes para
apreciar 108 conocimientos del aspirante. Dura.clón máxima:
Una hora.

Práctica: Se desarrollará de acuerdo con la especialidad.
señalando el Tribunal el tiempo de duración, según el tema
que haya correspondido a cada aspirante de la parte «Prueba
práctica» del programa. Duración máxima: DieciSéis horas.

Quedarán exentos de examinarse del segundo e}erctc1o (CQoo
mÚlÜ, sometiénd..o-se solamente al examen del tercer ejerci
cio (Espcla11dad) los aspirantes que acrediten <1ocumentalmente
estar en posesión precisamente del título de Bachiller Elemen~
tal o Laboral, en sus distintas modalidades, Maestro naclOlleJ.
Perito Mercant1I ti Oficial Industrial.

El estar en posesión de títulos o estudios distintos de los
concretamente enumerados, en ningún caso podrá dar derecho
a la exención del examen del segundo ejerclcio (común), a no
ser que documentalmente acrediten, precisa y concretamente
por el Ministerio de Educación y Ciencia, que los títulos o estu
dios determinados son equivalent€s o superiores a los exigidos.

5. Examen:

5,1. Los exámenes se verificarán del 16 de septiembre al
16 de octubre, en la Escuela Politécnica del Ejército, con suje
ción a. los programas aprobados por Orden de 16 de enero
de 1008 (<<Diario Oficial del Ministerio del Ejército» nwnero 29)
y que figuran en el Apédice número 2 de la. «Coleec16n Leg1s
lativa» de dicho año,

Abarcarán las pruebas a que hace referencia el apartado 4',1,
todas las cuales serán eliminatorias.

6,2. Los aspirantes que, sin motivo justifleado, no se presen..
ten a examen el día que tengan señalado, se entiende que re
nuncian a tomar parte en la convocatoria.

Cuando la falta de presentación sea debida a enfermedad
u otro justificado motivo, anteriores a la fecha sefíalada para
el primer ejercicio o símultánea con él, lo manifestarán por
escrito al General Director de la Escuela, acompañando los
opOrtunos certificados. El certlfieado facultativo que acredite
la enfermedad habrá de ser expedido por un Médico militar
designa,.do- por el Gobemador o Comandante militar de la Plaza
en que resida el aspirante, a cuyo efecto sollcitará éste, por
escrito. de aquella Autoridad el oportuno reconocimiento; el
certificado de referencia será expedido por un Médico civil, en
el caso de que en el punto de residencia del aspirantes no
hubiera ninguno militar.

Una vez restablecido el aspirante o desaparecida la causa.
que motivó su falta de pil"esenta-Ci6n deberá efectuarla en la
Secretaria de Estudios de la Escuela, para que le sea sefialada
nueva fecha, si a ello hubiera lugar.

Si la enfermedad OCUlTe entre d03 pruebas. lo comunicará
por escrito al General Director de la Escuela, quien dispondrá
el reconocimiento facultativo, y una vez dado de alta se le
fijará la fecha de examen con las limitaciones anteriormente
expuest.as.

Mientras permanezc{l, enfermo, (>...stará bajo la v:igilancia de
los Médicos de la Escuela, quienes fijarán el dia que deba darse
de alta.

5-,3·. El aspirante que después de empezar una prueba. de
sista. de continuarla, re entiende que renuncia al examen. Sl
tuviese que retirarse por causa de enfermedad, lo manifestará
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al Presidente del Tribunal, q UJen dispondra sea reconocido por
el Médico de la Escuela. y si fuese legitima la causa alegada,
podrá autorizarse la nueva admisión a examen, en las condi
ciones que determina el artículo anterior Si la enfermedad
no resulta justificada deberá continuar su examen en el acto
y si desiste de hacerlo quedará eliminado de la oposición.

5,4. Calificaciones:

En el primer ejercicio. reconocimiento facultativo. se apli
carán las calificaciones de «.Apto» o «No apto».

Las pruebas de los demás ejercicios serán objeto de califi
cación numérica, con arreglo a la siguiente escala de not8Ji y
conceptos:

Calificación. 10: Sobresaliente.
De 8 a 9,99: Muy bueno.
De 5 a 7,99: Bueno.
De 2 a 4.99: Mediano.
De O a 1,99: Malo.

Para alcanzar la aprobación es preciso obtener nota igual
o superior a cinco en cada una de las pruebas.

Para la debida ponderadón de las pruebas se establecen
los coeficientes de importancia siguientes:

Segundo ejercicio.-Nota media de las prneba.s: l.
Tercer ejercic1o.-Primera y segunda pruebas: 1,5.
Tercera prueba: 2.

5,5. Tribunales de examen:

Se constituirán con un minimo de tres Jefes del Cuerpo
de Ingenieros de Armamento y Construcción, de la Rama de
Armamento y Materlal

Con la debida antelación a la fecha de los exámenes, la
Escuela Politécnica del Ejército propondrá al Estado Mayor
~ntral del Ejército (Dirección General de Instrucción y Ense
nanza) , para su aprobación. la designación de los componentes.
solicitando, si fuera necesario, las agregaciones precisas,

Igualmente se solicitará el nombramiento de los Médicos
necesarios para. la constitución del Tribunal de la prueba de
reconocimiento facultativo.

5,6, Del resultado de las p:ruebas, el TrIbunal levantara
acta por duplicado, con expremÓll de las califtca.c1ones obteni~

das por los opositores, las cuaJes serán remitidas al DIrector
de la Escuela para su aprobación. Las relaciones conceptuadas
de quienes hayan superado las pruebas se pubUcarán en el
tablón de anuncios de la Escuela.

5:1. La calificación final se obtendrá sumando los produc
tos de las notas ..obtenidas en cada prueba. por el coeficiente
correspondiente y divi<:lIendo esta suma por la suma de los
coet1ciente-s.

5.8. El General Director de la Escuela Politécnica del Ejér
cito someterá a la. aprobación del Estado Mayor central del
Ejército (Dirección General de Instrucción y Ense~za) las
relaciones conceptuadas corresPondientes a los que han de for
mar la promoción de 1ng:reso, teniéndose en .cuenta, a este
efecto. qUe sólo se considerarán aprobadosdefinit1vamente a
aquellos aspirantes que relacionados por orden de mayor a
menor puntuación. final les cortesponda ocupar laS plazas anun
ciadas, considerándose el1mlnados de la oposición a los que no
tengan cabida en ella, pues no podrá haber· otra ampliacIón
que la derivada de la. a.plicación de lo dispuesto en el apar
tado 2 de estas instrucciones.

5,9. El orden de calificación, a los efectos de adjudicación
de plazas, será, en caso de empate en la puntuación ftnal., el
SigUIente: Entre dos milita_ el <le mayor graduación o el

mas antigUo, SI t"uel'an ael mltill1ú empleo; entre milltal y pai
sano, el militar, Y' entre doa paisanos, el hijo de militar, ,el
obrero contratado en Fábrica o Establecimiento militar, o el
de mayor edad, por este orden,

6. CUrso y prácticas:

6,1. Los aspirantes que hayan obtenido plaza realizarán el
curso y prácticas siguientes:

a) Técnlco--praetlco y de conocimientos militares, en la Es
cuela PoUtécnica del Ejército, desde el 16 de noviembre del
año en que se verifiquen los exarnenes de la oposición, al 30 de
abril sIguiente, con examen a su final (cinco meses y medioL

b) Práctico, en· la Escuela Politécnica del Ejército o. Ce~
trOS que se designen. desde el ·1 de mayo al 30 de junIO SI·
gtüentes {dos meses). Estas prácticas serán dlrlgídas e insPec
cionadas por la Escuela Politécnica del Ejército, en lo que al
aspectb de la ensefianza se refiere.

Del 1 al 15 de Julio, que es la fecha de terminación del
curso, se verificarán los exámenes practiOO8 de la especialidad,
cuya nota habrá de promediarse con la de ingreso y con la
de las distintas materias teóricas del primer periodo. Esta
nota promedio deberá fijar su puesto de ingreso en el escala
fón, debiendo alcanzar nota superior a cinco en cada materia
teórica y práctiCa Loa que no alcancen estas conceptuaclones
podrán repetir en la siguiente convocatoria, a propuesta de la
Junta Facultativa de la Escuela Politécnica del Ejército.

6,2. Loa Centros a que se hace referencia en el articulo an
terior.serán fijados por el Estado Mayor Central del Ejér
cito (Dirección General de Instrucción y Ensefianza), a pro
puesta· de la Escuela Politécnica del Ejército,

6,3. Desde su ingreso en la Escuela Politécnica del ~ército,
los alumnos· a qmenes alcance el derecho percibirán los de
vengos que establece el Decreto número 130/1967. de fecha 28 de
enero (<<Diario Oficial del Ministerio del Ejército» nÚlllerp 2'7).

6-,4, Los referidos alumnos vestirán el uniforme reglamen
tario del Cuerpo Auxll1ar de Ayudantes de Ingenie;ros de Ar
mamento y Construcción, sin div1sa.s (guerrera, pantalón recto,
gOITa. bota de una pieza de eláSticos de color negro, guantes
regIamentarlos y capote, en su caso).

De tal precepto se exceptúa a ·108 OficiaJes o SuboficIales de
Complemento o Suboficiales y asimilados profesionales. que
continuarán usando su uniforme propl'o, con las divisas corres-
pondientes a sus empleos. .

Todos lOSalumn08 llevarán sobre el uniforme, como dis
tintivo. unos cordones análogos a los de 108 Ca.balleros Cadetes
de las Academias. cuyas trenzas serán una de color rojo y
blanco la otra.

Pata la realización de trabajos de taller y prácticas podrán
usar el .mono reglamentario.

6.5 Tendrán derecho a viajar por cuenta del Estado:
a) Los .aspirantes rtl11itares., para asistir a los exámenes de

ingreso y regresar a sus dest1nos de plantilla.
b)Los ingresados. a los efectos de asistencia al curso y

prácticas previstos en el apartado 6,1 de estas instrucciones.

7, Ingreso e~ el Cuerpo:

7,1. Los alumnos que terminen con aprovechamiento el curso
y las práct1cas a que hace referencia el apartado 6.1 ingresarán
con la categoría de Alférez de la Rama de Armamento y Ma
terial, del Cuerpo Aux1liar de Ayudantes d.e Ingenieros de Ar
mamento y Construcción, escalafonándose en ella por riguroso
orden de la puntua.ción definitiva obtenida en los exámenes
finales,
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Fotogra-fla.

Excmo. sr.:

18 marzo 1969

Modelo de instancia

póltz.'l

(3 ptas,)

3975

Don _ o 0'_......... solicita tomar parte en la convo-
catoria anunciada por Orden de >O, •••••••••••••••••••••• , •••••• (<<Diario Oficial del Ministerio del
Ejército» número ), para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de Ingenieros de Arma-
mento y construcción del Ejército. en la Rama, Grupo y Especialidad que a continuación se citan, a
cuyo efecto acompafia la documentación que al respaldo se relaciona y hace constar que no se halla
procesado o sujeto a procedimiento judicial o gubernativo, ni ha sido expulsado de ningún cuerpo o
Centro de Ensefianza dependiente del Estado, provincia o municipio.

Solicita:

Rama (l) .....••.•...•••••••.•••..•••••..•••••.•••••••••••••••..•...••.•••.............••.••...•..•

Grupo (2) .......•••••••.•••••.•.•.•••••••••••••••••••••••••••••..••••.••..•.•..•.••.•••....•...••••

Especlalldad .......•.•..•..••••..••.•.••••••••••.•••••••••••....••••...••••••.....•..........•••...

CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL SOLICITANTE

Condición (paisano o militar) _ ~..•.....•.............................. ~ ~.n ..

Categoria (los mllltares) .....................••.••••••••.••••..•....••..••.••.••.......•••••..•••••...•••.•••.••••.•.•..•......•••••••••••••••••
Antigüedad del empleo (los mllltares) ..
Destino (los mllitares) .
Posee el titulo de (3) .

Edad .
Profesa la religión ~~~ .
Residenoia '" ~~ .
Domicilio ......................................................................•.................~.

Gracia que no duda alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.

...........•..••.•••••.•••••••••••.•••• de

EXCMO. SR. GENERAL DIRECTOR DE LA ESCUELA POLITECNICA DEL EJERCITO.-MADRID.

(1) Arlnamento y MateriaL
(2) Ayudantes O AUX'i1.iaIres.
(3) Los setla1a<1os en el apa¡rta.clo 4,1, u otros superiores.

de 19...•••
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Respaldo de la instancia

DOCUMENTOS QUE SE ACaMPANAN

B. O. del E.-.Núm. 66

1.° " .

2.° ...................................••.....•..••...•...•......••• H u o.'

3.<> ,•••••••••••.••••••, .

4.° .

5." _ , .. __ .

6.U
" .

INFORME (1)

...............................................................................................................................................................................

(1) Para Jos mtlitares

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de La Dirección General del Tesaro
y Presupuestos por la que se publican las listas de
opositores admitidos 'V excluídos a la. oposición res
tringtda entre Corredores Colegiados de Comercio,
com)ocada por Orden de 27 de enero de este año.

En cwnplin1iento de 10 dispuesto en el número BeglUldo de
la Orden de 27 de enero de este año (<<Bolettn Oficial del Es
tado» del día 31) se hacen públicas las relac1ones. por orden
de presentación de las instancias, de los Corredores Colegiados
de Oomercio admitidos y excluidos para la oposiclónrestr1n
gide. convocada para cubrir vacantes en las plazas mercanti-
les que a continuación se indican: f

Lo Corredores admitidos para opositar a la plaza mercan
til de Gijón (<<Boletín Oficial del Estado» del 22 de enero
d.e 1968):

1. D. José Ignacio Guelbenzu Salamero.
2. D. Mario Alfonso Oarau.
3. D. José Núñez 8amper.
4. D. Antonio Gómez González.

2.Q Corredores admitidos pa.:re. opositar a la plaza mercantil
de La Corufia (<<Boletín Oficial del Estado» del 1 de abril
de 1968):

L D. Alfredo Goyanes Vilarifio.
2. D. Antonio G6mez GoilzáleZ.
3. D. Guillermo 04rcla. Gómez.
4. D. José Bernardo Villaverde.
5. D. Juan Antonio Roger Moya.

3.'" Corredores admitidas paJ"a opositar a la plaza mercan.
tU de Pálma de Mallorca. (<<'Boletín Oficial del Estado» del 30 de
mayo de 1968):

L D. Juan Anton1~ Roger Moya.
2. D. A1!redo Ooy"""" ViJarjfio.
3. D. Juan Francisco Jover Bals.guel·.

4. D. Jase Luis Jiménez Portillo.
5. D José Núñez Sánchez.
6. D. Lorenzo Mayol Coll.
7. D. Jesús Ramón LáZaro.
8. D.. Pedro García Rocbe.
9. D. Eugenio POInar Nada!.

10. D. José Lui8 Oontreras GÓngara.

Excluido por presentar su solicitud fuera. del plazo senalado
al efecto, de cuva circunstancia rué notificado oporttma y per
sonalmente: OOn Carlos Fluixa Pavía.

4.0 Corredores admitidos para OPOSItar a la plaza mercan·
tU de ValencIa (<<Boletín OfiCIal del Estado» del 17 de sep.
tiembre de 1968):

1. D. Joaquín Maldonado Chiarri.
2. D. José Maldonado Chiani.
3. D. Carlos Bamper Reig.
4. D. Juan Piquer Pascual.
5. D. Juan Antonio Roger Moya.
6. D. José Núñez Sánchez.
7. D. Mauro Oomín Ferrer.
8. D. carlos Fluixa Pavía.
9. D. Alfredo Goyanes Vilariño

10. D. Manuel Bala.guer Camphuis.
11. D. Luis Jacinto Rama.1lo García.
12. D. José Fuertes Cebrián.
13. D Federico Die Cortés.
14. D. Miguel Cotino Marqués.
15. D. José Luis Contreraa GÓngora.
16. D. M~guel Armando Ballesteros Sanmartín.
17. D. José 8e.mper Reig.
18. D. Manuel Garc1a Aquino.
19. n Jasé Chust Planells.
20. D. José Vilana Alamá.

s..o Corredores admitidos pare opositar a la plaza mercan·
tU de Zaragoza (<<Boletín Oficial del Estado» <:rel 30 de enero
de 1969);

l. D. Simón Alfonso Pobes Bailo.
2. D. Manuel Alejandre AlbelTlreÍle.
3. D. Juan Antonio Roger Moya.


